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3. Participación de la mutualidad en sociedades u organismos
filiales

Deberá informar sobre la participación de la mutualidad en la propiedad de sociedades o participación en organismos 4liales
detallando el giro, RUT, porcentaje de participación (según corresponda), identi4cación de otras personas naturales o jurídicas
participantes de la sociedad, fecha de inicio y fecha de término de la relación con la sociedad u organismo 4lial , conforme a lo
señalado en el Anexo N°8: "Participación de la mutualidad en sociedades u organismos filiales".

La de4nición de sociedad u organismo 4lial, se encuentra contenida en la Letra E, del Título II de este Libro VII, debiendo además
incluirse, para efectos de esta instrucción, aquellas en las que la mutualidad tenga participación indirecta.

Así, por ejemplo, deberá mencionarse las organizaciones o personas jurídicas de las que se es parte o aquéllas en que uno o más
funcionarios de la mutualidad tienen un cargo en su calidad de tal, es decir, en representación de la mutualidad a la que
pertenecen.


